
 

 
 

 

NOTA INFORMATIVA SOBRE REQUISITO COLEGIACIÓN 

 

En relación al requisito de colegiación establecido en la Convocatoria para la provisión mediante 
nombramiento de personal estatutario temporal de varios puestos de Médicos SCCU, 
Enfermeros y Enfermeros Especialistas para el Hospital Regional Universitario de Málaga de 17 
de junio de 2022, se informa que tal requisito sólo será exigible en el momento de la firma del 
nombramiento, a las personas a las que, en su caso, se les adjudique alguno de los 
nombramientos ofertados. 
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